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Referencia: 2021/00006545M

Procedimiento: Contrato menor de servicios

Interesado:  
Representante:  
Cultura, Educación y Turismo (CSAIZ2) 

INFORME – PROPUESTA PARA JUNTA DE COMPRAS

Asunto: Propuesta para contratar la obra de teatro ‘Tito Andrónico’ para la 
programación del Festival de Clunia 2021

PRIMERO: Objeto del contrato
Habiendo sido declarado desierto el contrato con referencia nº 223/2021 de la central de 
contratación de la Diputación de Burgos relativo a la contratación de la obra de teatro “Tito 
Andrónico” para la programación del Festival de Verano de Clunia 2021, y con el fin de dar 
cumplimiento al objeto del contrato inicialmente previsto para el correcto desarrollo de dicho 
Festival, se licita nuevamente el mismo a través de esta Central de Contratación.

La Diputación Provincial de Burgos, a través de la Unidad de Cultura, tiene previsto 
organizar en la segunda quincena de agosto de 2021 el Festival de Verano de Clunia. 

Es objeto de este contrato la contratación de una obra de teatro, género tragedia, para ser 
representada el día 21 de agosto. De entre las distintas opciones que existen en el mercado, 
se ha decidido que la obra ‘Tito Andrónico’ de la compañía “Teatro del Noctámbulo”, 
distribuida por Teatro del Noctámbulo S.L., cumple con los requisitos de calidad exigidos por 
la organización para ofrecer al público una programación de primer nivel.

El espectáculo objeto de contrato es el único que existe en el mercado con las condiciones 
que le caracterizan, y por lo tanto no procede solicitar otras ofertas.

Se constata la imposibilidad de llevar a cabo el objeto de este contrato por medios propios 
de la Diputación, la ausencia de fraccionamiento de su objeto y la existencia de razones 
suficientemente motivadas por las que se encomienda el contrato a un empresario 
determinado. 

SEGUNDO: Requisitos
La oferta deberá incluir la ficha artística y la ficha técnica del espectáculo. Posteriormente a 
la adjudicación, se procederá a firmar un contrato entre la Diputación y la empresa 
adjudicataria en el que se detallarán las condiciones de la ejecución del contrato.

TERCERO: ADJUDICATARIO PROPUESTO
Teatro del Noctámbulo S.L. con CIF: B06220206
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CUARTO: Precio del contrato: 10.285 euros (IVA incluido)

QUINTO: Contrato menor con plataforma de licitación
Debe tramitarse la adjudicación del contrato a través de la PLATAFORMA DE LICITACIÓN 
ELECTRÓNICA de esta Diputación con invitación a la empresa elegida que es la única que 
suministra el espectáculo elegido.

Debe tramitarse la factura a través del sistema de información contable GEMA con el 
procedimiento establecido para este tipo de contratos.
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